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SECRETARíA DE ADMINISTNACIóN Y FINANZAS

suBsEcRET^RlA Di cAPlr^L HUI¡AlJo Y ADlvttNtstn¡clÓN

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2019

crRcuLARsAF/sscHA/: .,,.3 /201e

DtnEccloNEs GE'.1ERAIES, EJ ECUT IVAS,

or An¡n u HoMoLocos ENcARGADAs DE LA ADMlNlsfRAclóN
E I.I DEPENDENCIAS, ORGAN O S DESCONCENTRADOS

Y ENIIDADES OEL GOBIERNO DE LA CIUOAD DE MEXICO

PRESE¡I?ES.

Con fundamento en los artículos 3, numeral 2, ¡nciso B, 33 y 60 de la Constitlción Política de la

Ciudad de [1éxicoi 20, fracciones lV y Vl,30, fracciones xXV, xxvl, xXlX d€l Reglamento lnterior

del Poder Ejecutivo y de la Administración PÚblica de la Ciudad de México; 3,4,51, 52, 8!,

fracción ll, 95 y 96 de la Ley de Austeridad, Trañsparencia en Remuneraciones, Prestaciones y

Ejerc¡cio de Recursos de la Ciudad de Méx¡co, con la f¡nalidad de dar continuidad a las

act¡vidades de los servidores Públicos adscritos a las Dependencias, Órganos Desconcentrados

y Ent¡dades delGobierno de la ciudad de t'4éxico, respecto a las comisiones oficiales ñacionales

e internacionales, atendiendo los principios de honestidad, austeridad en elejercicio del gasto

público. S¡endo facultad de la subsecretaría de capit¿l Humano y Administración, "Establecer ia

política que regule los servicios de traslado, viáticos y demás erogaciones relacionadas con las

comisiones oficiales nacionales e ¡nternacionales de las que sean parte las Dependencias,

Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administrac¡ón Públ¡c¿ de la C¡udad de México".

La presente circular regula el ejercicío de los recursos públicos erogados por concepto de

V¡áticos y pasajes al interior de la República e lnternacionales, s¡n menoscabo de la

normatividad en materia aplicable y hasta el momento en que sean publ¡cadas las Normas

Específ¡cas que regulen estos conceptos. Asimismo, deberán iniciar las gest¡ones ante esta

Subsecretaría a fin de que sean asignados los usuar¡os para el reg¡stro y autorizac¡ón de
sol¡citudes a través del S¡stema VlAflNEf, anexando el formato correspondiente.

Una vez expuesto lo anter¡or, por medio de la presente se da a conocer los aspeclo5 que
deberán considerarse al momento de autorizar, controlar, reg¡strar el ejerc¡c¡o del gasto y
solic¡tar el Visto Bueno a esta Subsecretaría respecto de las Comisioñes Oficiales de los
Servidores Públicos adscritos a las Dependencias, órganos Desconcentrados y Ent¡d¿des, con
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cargo a las partidas 3711 "Pasajes aéreos nacionales",3712 "Pasaies aéreos internacionales",

3721 "Pasajes terrestres nacionales'',3724 "Pasajes terrestres interñacional ,375t "Viáticos

en el país",3761 "Viáticos en el extranjero" y 3781 "Servicios ¡ntegrales d o y viát¡cos"e

del clas¡ficador por objeto del Gasto vigente;

Por lo que he tenido a bien exped¡r la siguientei

CIRCULAR POR EL CUAL 5E RECUTA LAS COMISIONES OFICIALES EN LA ADMINIsTRACIÓN

PúBL¡cA DE LA cluDAD DE MÉxlco.

Numeral l,- Autori¿a(ión

A) Oficio de com¡sión, - El fitular de la Dependencia, Órgano Descoocentrado o

oependencia, debe em¡t¡r un oficio de comisión donde se establezca el lugar, mot¡vo y

t¡empo, considerando en todo momento la necesidad del viaie para cumplir a cabalidad

con las atribuciones confer¡das, así como la polít¡ca de austeridad del Gob¡erno de la

ciudad de México, con una breve explicac¡ón de dicha necesidad, dentro del cuerpo del

mi5mo.

Enel casode serel Iitular de la Dependenc¡a, órgano oesconcentrado o Ent¡dad, el

Servidor Público que realiza el ejerc¡cio del gasto de las partidas meflcionadas por los

conceptos que se derivan de esta circular, solo será necesario dar aviso a la SSCHA a fin
de obtener el visto bueno previo al in¡sio del viaje, considerando en todo momento la

aulorlz¿cióñ de la suficiencia presupuestal correspondiente de confoÍ¡¡dad con lo

establecido en el artículo 95 de la Ley de Auster¡dad, Tran5parencia en Remuneracrones,

Prestaciones y Ejercic;o de Recursos de la Ciudad de México.

B) Suf¡cienc¡a Presupuestal.- Se debe em¡t¡r la suf¡ciencia presupuestal por el Serv¡dor
Público facultado, m¡sma que deberá contener al menos la referencia de la comisión y

las part¡das presupuestales, ¡nd¡cando elmontodecada una deellas.

C) V¡sto bueno y reg¡stro.- Deberán enviar al menos dos días háb¡les previos al inicio de la
com¡sión of¡c¡¿1, el formato de "Autorización de V¡át¡cos y pasajes" anexo en la pres€nte
circular, debidañ¡ente requis¡tado, ajustado a los montos autor¡zados en las tarifas
em¡tidas por la Subsecretaría, adjuntando la documentac¡ón de tos apartados A y B de
este numeral, a fin de obtener el v¡sto bueno y registro de esta Subsecretaría o dentro de
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los tres dí¡s hábiles siguientes al in¡cio de la misma, dependiendo del esquema de

registro conforme al ¡nciso f, del presente numeral.

En los casos que se hayan autorizado Comisiones Oficiales a Servidores Públicos

durante el período del 1 de enero a la fecha de la presente, se podrá solicitar por escr¡to

el visto bueno y reg¡stro ante esta SubsecretarÍa s¡empre que se cuente con el oficio de

comisión y suficiencia presupuestal, los cuales deberán anexar al escrito junto con el

,ormato debidamente requis¡tado.

D) La Com¡sión oficial.- Se podrán autorizar comis¡ones oficiales al personal de estructura,

ajustando el monto as¡gnado en las tablas de montos mínimos y máximos establecidos

en las tar¡fas emit¡das por l¿ Subsecretaría, atendiendo en todo momento los principios

de honestidad, austeridad y transparencia, con la finalidad de cumplir con lo

establecido en el artículo 2, fracción Vll de la Ley de Auster¡dad, Transparenc¡a en

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de Recursos de la ciudad de l'4éxico, cuyo fin

es eliminar los excesos en el gasto público.

E) Form¿ de Gasto.- con fundañeñto en el artículo 81, fracción ll de la Ley de Auster¡dad,

Tr¿nsparencia en Remunerac¡ones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la C¡udad de

México, se podrán otorgar anticipos para una comisión oficial, cons¡derándo5e un gasto

por comprobar, para lo cual se debe contar con el oficio y la comisión de los apartados A

y B al menos tres días hábiles previos al inicio delviaje, de lo contrario el esquema de

trám¡te y registro se considerará como reembolso de gastos. sin ¡mportar la forma de

reg¡stro, se deberá átender el proceso de autorizac¡ón de este numeral.

Numeral 2." La comisión ofic¡al. Ejercicio y comprobación.

A) El ejercicio del gasto. - A los Servidores Públicos a los cuales se haya autorizado el

ejercicio de una comis¡ón oficial, deben asegurarse de que los Bastos originados por la

misma, se ajusten en todo momento a los princip¡os de austeridad, honestidad y

transparencia, siendo los responsables del máximo aprovechamiento de los recurso5 en

beneficio de los programas y acciones de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o

Entidad a la que estén adscritos.

Los Servidores Público deberán priorizar que el viaje se realice en clase turista u

homologa considerando en todo momento el ahorro y la política de Austeridad del

Gobierno de la Ciudad de México.
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B) La comprobación e informe. - Una vez concluida la comisión oficial,la Persona serv¡dora

Pública comision¿da deberá real¡zar la comprobación de los gastos realizados, dentro

de los 15 días hábiles posteriores al termino del viaje conforme a los proced¡mientos

estable€idos en cada Dependencia, Órganos Desconcentrado y Entidade, además de

remitir a esta Subsecretaría un informe de act¡vidades que contenga el propós¡to,

erogaciones reali¿adas y resultados, de conformidad con el artículo 95 de la Ley de

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de

la Ciudad de México.

C) La val¡dación.- Los Titulares de las Unidades Administrativas encargadás de la

Adm¡nistrac¡ón en las oependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, serán

responsables solidarios respecto al uso cor.ecto de los recursos asigñados en un¿

comisión ofi€ial, teniendo la facultad de rechazar la documentación 50porte presentada

por el Servidor Público comisionado, en caso de detectar anomalías o incongrueñcias en

la misma, para lo cual adoptarán las medidas de control que consideren necesarias.

D) El reintegro. - En caso de que la documentación soporte presentada por el Serv¡dor
Públ¡co corilisionado en forma acumulada no compruebe la totalidad de la asignación
hecha por el Titular del Área Administrativa, deberá reiñtegrar la cañtidad que resulte a

fin justiflcar totalmente el monto que le fue otorgado.

E) El informe. - Con fundamento en el artículo 62 Ley de Austeridad, Transparencia en
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, los
Titulares de las áreas Administrativas, deben presentar a esta Subse€retaría dentro de
Ios primeros 10 dias hábiles al término de cada mes, un informe de las erogac¡ones
real¡zadas de forma acumulativa con cargo al presupuesto, atendiendo el fomato anexo
a la ptesente.
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TARIFA DE VIÁT]COS NACIONALES

Baja California Norte, Baja Cal¡fornia Sur,
Ciudad do [¡éxico, Chihuahua, Estado de
l\léxico, Jalisco, Nuevo León, Ouintana Roo,
Sonora, Tamalrlipas, VeracíJz.

4,000 6,000

ll

Aguascalientes, Campecho, Chiapas,
Coahuila, Colima, Durar¡go, Guanajuato,
Guerrero, Hidalgo, Michoaqán, Morelos,
Nayarit, Oaxacá, Puebla, Ouerétaro, San
Luis Potosi, S¡naloa, Tabasco, Tlaxcala,
Yucalán Zacatecas.

3,500 4,500

MoNTo MíNtMo

'(PESos l

ZONAS I}¡f IDADES FEDERATIVAS
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CIUDAD DE MEXICO

TARIFA DE VIÁTICOS INTERNACIONALES

Canadá

Estados Unidos de América

Dólar 300.00 420.00

lt
AMÉRICA

Resto de países de América Dótat 250.00 320.00

Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca
Eslovaquia, F¡nland¡a, Franc¡a, Grec¡a:
lrlanda, lslañdia, ltalia, Lux€mburgo,
Noruega, Paises Bajos, Portugal, Re¡no
Unido, República Checa, Sueda, Suiza,
Rus¡a, Ucran¡a.

Euros 420.00

I

EUROPA

Resto de países de Europa Euros 250.00 320.00

Arabia S¿udita, Baréin, Brunéi, China,
Corea del Sur, Hong Kong, lsrael, Japón,
Kuwa¡t, Omán, Qatar, Singapur,
Azerba¡yán, lrán, Kazajistán, Líbano,
Malasia, Pakistán, Iaiwán, Turquía.

Dólar 280.00

ASIA

Resto de países de Asia Dólar 250 00 300.00

220.00 340.00I Argelia, Camerún, Costa de t!¡arfll,
Gabón, Guinea Ecuatorial, Libia,
Maur¡cio, Seyche,les, Sudáfrica

Dó ar

190.00 250.00ll

ÁFRrcA

Resto de países de Africa

270.00 360.00DólarI Australia

Nueva Zelanda
300.00Dólar

OCEANíA
Resto de palses de Oceanía

MOfr¡TO

MfuIMo
PA¡sE5 MONEDAZONAS CONTINENTE MO¡rro

MfNIMo

300.00

400.00

II

Dólar

230.00
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